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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C,S. No 224.-

Asunción , 3/ de oJczs {oo" 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N" 157, POR LA CUAL SE RECHAZA EL

pRoyEcro DE LEy, euE DESAFEcTA DEL DoMrNro púelrco MUNtctPAL Y AUToRIZA

A LA MUNtctpALtDAD DE pEDRo JUAN cABALLERo, A TRANSFERTR R rírulo

GRATUITO, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N" 10588, CON CTA. CTE.

CTRAL. N" 29.1508.01, DEL MENCIONADO DISTRITO, PARA ASIENTO DE LA IGLESIA

CRISTIANA ¡gSÚS EL PAN DE VIDA, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión

ordinaria del 23 de agosto de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la

Constitución.

Muy atentamente

Arnal iego González
sidente 1o

En [o de la Presidencia
ám ara de Senadores

A Su Excelenc¡a
Raúl Luis Latorre M artínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Legislativo

Chase Acosta

Q'.d.s'tP
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RESOLUCION NO 157.

POR LA CUAL SE RECHAZA EL PROYECTO DE LEY, QUE DESAFECTA DEL
DoMrNro púaL¡co MUNtctpAL y AUToRtzA A LA MUNIcIPALIDAD DE
pEDRo JUAN cABALLERo, A TRANSFERTR A ríruuo cRATUlro, uN
INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N' 10588, CON GTA. CTE.
CTRAL. N" 29.1508-01, DEL MENCIONADO DISTRITO, PARA ASIENTO DE LA
rcLESrA cRrsnANA ¡esús EL pAN DE vtDA.

LA HoNoRAeLe cÁMnRA DE SENADoRES DE u ruactóru PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Rechazar, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la Constitución,

et proyecto de Ley, QUE DESAFECTA DEL DOMII¡IO pÚeUGO MUNICIPAL Y

AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE PEDRO JUAN CABALLERO, A

TRANSFERIn I ThuIo GRATUITo, UN INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO

FINCA N' 10588, CON CTA. CTE. CTRAL. N'29.1508.0I, DEL MENCIONADO

DISTRITO, PARA ASIENTO DE LA IGLESIA CRISTIANA JESÚS EL PAN DE

VIDA, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, según Mensaje No 3341 del

26 de mayo de 2023.

Artículo 2." Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE AMA
SENADORES DE LA NACIÓT,¡, A LOS VEINTITRÉS DíAS
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. /
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